
 

 

PRONUNCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

La Federación de Cámaras Binacionales del Perú en el Exterior (FCBPE), en su 
calidad de espacio de articulación y representación de cámaras binacionales 
peruanas en distintos países, manifiesta respetuosamente su preocupación por la 
prolongada paralización de instrumentos de integración económica y comercial 
debidamente negociados, cuya no implementación viene generando efectos 
negativos para el desarrollo del Perú y de la región. 

En particular, la Federación considera oportuno llamar la atención sobre la 
situación del Acuerdo de Profundización Económica entre el Perú y la República 
Federativa del Brasil, el cual fue aprobado por las mesas técnicas de ambos 
países en el año 2015, ratificado por el Congreso brasileño en el año 2016 y que, sin 
embargo, permanece pendiente de trámite en el Perú desde ese mismo año, sin que 
a la fecha exista una justificación objetiva que sustente dicha demora. 

La no culminación de este proceso ha significado, por más de ocho años, la 
postergación de importantes oportunidades de inversión, comercio e integración 
productiva, afectando no solo la relación bilateral Perú–Brasil, sino también el 
avance de una agenda más amplia de integración sudamericana.  

En ese contexto, la FCBPE solicita respetuosamente a las autoridades 
competentes del Estado peruano que se sirvan evaluar con carácter prioritario la 
situación de aquellos acuerdos internacionales que, habiendo sido técnica y 
políticamente consensuados, permanecen paralizados en sede administrativa, y 
que se adopten las medidas necesarias para viabilizar su remisión al Congreso de 
la República, conforme al marco constitucional y legal vigente. 

La Federación reafirma su disposición a contribuir, desde un enfoque técnico, 
institucional y constructivo, al fortalecimiento de las relaciones comerciales y de 
inversión del Perú, así como al impulso de una agenda de integración regional que 
permita aprovechar de manera plena las oportunidades que ofrece el actual 
contexto económico internacional. 

Lima, 13 de febrero del 2026 
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